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JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: INFORME DE SEGUIMIENTO MONITOREO Y MATERIALIZACIÓN DE
LOS RIESGOS OPERACIONALES – FONCEP A 31 DE DICIEMBRE DE
2018.

Cordial Saludo,

De conformidad con el Plan anual de auditorías de la vigencia 2019 y dando cumplimiento
a lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector de
Función Pública”. Art. 2.2.21.5.3., y lo estipulado en la “Guía para la Administración de los
Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades
Públicas” del DAFP; presento el seguimiento realizado al monitoreo y materialización de
los Riesgos Institucionales de la Entidad correspondiente al cuarto trimestre de la vigencia
2018.

OBJETIVO

Verificar el estado actual de la matriz de riesgos operacionales de la entidad, así como
también el monitoreo realizado por los líderes de proceso y el registro de materialización
de los mismos con corte a 31 de diciembre de 2018.

Objetivos Específicos

 Realizar seguimiento a las acciones adelantadas por la primera y segunda línea de
defensa a la gestión del riesgo de la entidad.

 Verificar la efectividad a los controles dispuestos por los líderes de proceso a los
riesgos operacionales identificados en la matriz de riesgos del FONCEP.

ALCANCE

Estado actual de la Gestión del Riesgo (monitoreo y materialización) de la Matriz de
Riesgos registrada en el aplicativo Suit Vision Empresarial-VISION – Módulo de Gestión
del Riesgo y Plan de Tratamiento de Riesgos al corte del diciembre de 2018.

MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO

 Decreto 1083 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.
Art. 2.2.21.5.3.

 Guía para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital
y el Diseño de Controles en Entidades Públicas” del DAFP
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FUENTE DE INFORMACIÓN

Se verificó en el aplicativo Suit Vision Empresarial-VISION – Módulo de Gestión del
Riesgo el reporte de monitoreo y seguimiento a la materialización de riesgos, se hizo la
revisión documental (Reportes de monitoreo y materialización de riesgos reportados por
los responsables de los procesos, con corte 31 de diciembre de 2018, mapa de riesgos
por proceso consolidado, Plan de Tratamiento de Riesgos, e informes de seguimiento y
evaluación realizados por la Oficina de Control Interno, en desarrollo del Programa anual
de auditorías), análisis y elaboración del presente informe.

METODOLOGÍA

Las técnicas de Auditoría utilizadas para detectar en forma razonable cualquier desviación
o error en el área, proceso o actividad objeto de este análisis, son las generalmente
aceptadas, que nos permiten analizar evaluar y cuya descripción corresponde a:
Inspección, Observación, Confirmación, Análisis, Comprobación, las cuales se aplicaron a
la información suministrada por los responsables de los procesos involucrados y la
registrada en el aplicativo, correspondiente al monitoreo de los riesgos operacionales.

RESULTADOS

1. Estado actual Ciclo de Gestión del Riesgo - Matriz de Riesgos Operacionales por
Proceso FONCEP

Identificación y Valoración de los Riesgos

Durante el cuarto trimestre de 2018 se adelantaron acciones de identificación y valoración
de los riesgos por parte de los líderes de proceso, de acuerdo con esto y resultado de la
verificación realizada en el aplicativo Suit Vision Empresarial – VISION se observó que a
la fecha se encuentran registrados 70 riesgos distribuidos entre los 20 procesos de la
entidad que son los aprobados con corte al presente seguimiento, de acuerdo con lo
anterior se relaciona en la siguiente tabla el estado actual de los riesgos de conformidad
con la Gestión del Riesgo, así:
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Fuente: Suit Visión Empresarial-VISION (Modulo Gestión del Riesgo). Fecha: 31 de diciembre de 2018

Como ya se había señalado anteriormente en el módulo de Gestión del Riesgo del
aplicativo VISION se evidencia 70 riesgos identificados inicialmente, sin embargo, solo 39
riesgos se encuentran monitoreados con corte al 31 de diciembre de 2018
correspondiente al 55% del total de riesgos identificados en la entidad. De acuerdo con
esto 31 riesgos se encuentran pendientes de completar el ciclo entre las diferentes etapas
de análisis, valoración y manejo.
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Fuente: Suit Visión Empresarial-VISION. Fecha: 31 de diciembre de 2018

Relacionado con la zona de los riesgos operacionales, a continuación se relaciona por
total de riesgos su ubicación teniendo en cuenta el total de 70 riesgos operacionales
identificados en la entidad, así:

Fuente: Suit Visión Empresarial-VISION. Fecha: 31 de diciembre de 2018

Cabe resaltar que 22 riesgos en el periodo mejoraron la zona de riesgo de acuerdo con
los monitoreos anteriormente realizados, específicamente para los procesos de
Administración de Cesantías, Planeación Estratégica, Gestión de Comunicaciones,
Servicio al Ciudadano, Gestión Contractual, Gestión Financiera, Gestión Documental y
Control Disciplinario. (Anexo 1. Seguimiento Matriz de Riesgos Operacionales corte Diciembre 31 de 2018 –
FONCEP)

Se recomienda adelantar las acciones de revisión y valoración a los 10 riesgos que se
encuentran sin completar la gestión del riesgo para la construcción de la matriz de riesgos
2019.
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Finalmente, en el desarrollo del presente seguimiento se tuvo en cuenta la gestión de
riesgos adelantada en el Módulo de Gestión del Riesgo del aplicativo VISIONI, así como
el Plan de Tratamiento de Riesgos durante el periodo comprendido entre el 01 de octubre
y el 31 de diciembre de 2018, resaltando las siguientes observaciones por proceso. Cabe
resaltar que adjunto al presente informe se relaciona anexo 1: Seguimiento Matriz de
Riesgos Operacionales corte Diciembre 31 de 2018 – FONCEP, mediante el cual se
relaciona por riesgo el estado actual, seguimiento realizado por el líder de proceso y las
recomendaciones por parte de la Oficina de Control Interno.

Gestión de Reconocimiento y Pago de Obligaciones Pensionales:

 Se evidenciaron 3 riesgos clasificados en VISION como Institucionales de Gestión los
cuales no registran monitoreo con corte al 31 de diciembre de 2018, sin embargo
presentan último monitoreo realizado en el mes de agosto de 2018.

 Adicionalmente se observaron 4 riesgos sin clasificar, es decir, sin determinar si es
institucional o de corrupción. Estos riesgos se encuentran con cumplimiento de
monitoreo vencido. Se recomienda revisar los riesgos y definir a que clase pertenece
(institucional o corrupción) y realizar el respectivo monitoreo.

 Para el riesgo “Incumplimiento en los términos de pago de nómina de pensionados” no
se le ha programado ni realizado ningún monitoreo durante la presente vigencia.

 Dentro del proceso de GRPOP se evidencian 3 riesgos identificados los cuales no
hacen parte del objetivo del proceso. ("Diferencias entre los bienes físicos de la
entidad y lo reportado contablemente", "Subvalorización y/o sobrevaloración del valor
de los bienes muebles, inmuebles y, vehículos." y "Errores o desactualización en el
inventario de bienes y/o elementos."); se recomienda realizar la revisión
correspondiente y los ajustes necesarios en la plataforma Suit VISION para la
construcción de la matriz de riesgos operacionales 2019.

Gestión de Cobro de Cuotas Partes:

 Del total de 4 riesgos identificados por el proceso y registrados en VISION ninguno se
encuentra clasificado como institucional o de corrupción. De igual manera no
presentan monitoreo con corte al 31 de diciembre de 2018, el último monitoreo
realizado corresponde al mes de agosto de 2018.

 El riesgo “Errores en la liquidación de los valores cuotas partes pensionales” no
registra controles que mitiguen la materialización del riesgo. Se recomienda establecer
los controles pertinentes teniendo en cuenta que el riesgo se encuentra en Zona de
Riesgo Alta.
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Gestión de Cartera Hipotecaria:

 En el mes de diciembre se identificó 1 riesgo para el proceso, el cual a la fecha se
encuentra pendiente de monitoreo, el cual se encuentra programado para el mes de
marzo de 2019.

Administración de Cesantías:

 Del total de 3 riesgos identificados y registrados en VISION, el riesgo “Pago de
Cesantías fuera de los tiempos definidos” no se encuentra monitoreado en el
módulo de Gestión del Riesgo y la acción que se encuentra registrada en el Plan
de Tratamiento de Riesgos 2018 con corte a 31 de diciembre no se encuentra
reportada.

Administración de Historia Laboral Pensional:

 Teniendo en cuenta que en el mes de octubre de 2018 el proceso de Administración
de Historia Laboral Pensional adelantó el proceso de identificación de 4 riesgos
Institucionales de Gestión, se observó que al 31 de diciembre de 2018 no se
adelantaron actividades de análisis, valoración y posterior monitoreo.

Planeación Estratégica:

 El proceso registra 5 riesgos los cuales se encuentran monitoreados al corte del 31 de
diciembre de 2018.

Administración del Sistema MIPG:

 Del total de 2 riesgos operacionales identificados y registrados en VISION por el
proceso se evidencia que estos no han iniciado la etapa de valoración, por ende no
se realizó ningún monitoreo durante la vigencia 2018.

Gestión de Comunicaciones:

 El proceso registra 5 riesgos los cuales se encuentran monitoreados con fecha de
corte 31 de diciembre de 2018.

 Se evidencian actividades evaluación a los controles definidos para los riesgos de
acuerdo con esto se encuentran en proceso de inclusión de actividades documentales
en el plan de tratamiento de riesgos con el fin de realizar una nueva valoración y
disminuir la zona de riesgo.
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Servicio al Ciudadano:

 El proceso registra 4 riesgos los cuales se encuentran monitoreados con corte a 31 de
diciembre de 2018.

 Se evidencian actividades evaluación a los controles definidos para los riesgos de
acuerdo con esto se encuentran en proceso de inclusión de actividades documentales
en el plan de tratamiento de riesgos con el fin de realizar una nueva valoración y
disminuir la zona de riesgo.

Gestión del Talento Humano:

 Del total de 3 riesgos operacionales identificados y registrados en VISION, 2 riesgos
no han iniciado la etapa de valoración por ende no se realizó ningún monitoreo
durante la vigencia 2018. Se registra monitoreo para 1 riesgo con corte a 31 de
diciembre de 2018.

Gestión Contractual:

 El proceso registra 7 riesgos los cuales se encuentran monitoreados con corte a 31 de
diciembre de 2018.

Asesoría Jurídica:

 El proceso registra 1 riesgo el cual se encuentra monitoreado con corte a 31 de
diciembre de 2018.

Gestión de Funcionamiento y Operación:

 El proceso registra 3 riesgos los cuales se encuentran monitoreados con corte a 31 de
octubre de 2018.

Gestión de Servicios TI:

 El proceso registra 4 riesgos los cuales se encuentran monitoreados con corte a 31 de
diciembre de 2018. Se reporta por parte del líder de proceso 2 riesgos materializados
en el periodo.

Gestión Financiera:
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 El proceso registra 7 riesgos los cuales se encuentran identificados, valorados y
monitoreados con corte a 31 de diciembre de 2018.

Gestión Documental:

 El proceso registra 2 riesgos los cuales se encuentran monitoreados con corte a 31 de
diciembre de 2018.

Defensa Judicial:

 El proceso registra 2 riesgos los cuales se encuentran monitoreados con corte a 31 de
diciembre de 2018.

Evaluación Independiente:

 El proceso registra 1 riesgo institucional el cual se encuentra monitoreado con corte a
31 de diciembre de 2018.

Gestión de Control Disciplinario:

 El proceso registra 1 riesgo el cual se encuentra identificado, valorado y monitoreado.

El proceso Planeación Financiera Misional no registra identificación de riesgos
operacionales. De acuerdo con esto se recomienda realizar el proceso de identificación,
análisis y valoración por parte del líder del proceso con el fin de determinar los riesgos
operacionales y de corrupción que le impactan al proceso.

Es importante señalar que, de acuerdo al reporte inicialmente generado desde el
aplicativo VISION y el seguimiento realizado por la OCI, se observaron los siguientes
riesgos sin asociar a ningún proceso:

Fuente: Suit Visión Empresarial-VISION- Módulo Gestión del Riesgo. Fecha: 31 de octubre de 2018
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De acuerdo con lo anterior se recomienda realizar acciones de revisión en el aplicativo
VISION para la construcción de la matriz de riesgos operacionales 2019.

A continuación, se relacionan las observaciones generales resultado del seguimiento
realizado, así:

 De un total de 70 riesgos identificados, 22 mejoraron la zona de riesgo en el periodo
de acuerdo con los monitoreos anteriormente realizados, específicamente para los
procesos de Administración de Cesantías, Planeación Estratégica, Gestión de
Comunicaciones, Servicio al Ciudadano, Gestión Contractual, Gestión Financiera,
Gestión Documental y Control Disciplinario.

 Se observó que los riesgos tienen asociados controles, no obstante en su gran
mayoría no se encuentran documentados en los procedimientos y algunos se refieren
a actividades puntuales y no a controles, ejemplo de esto es: “Se tiene previsto para el
mes de agosto de 2018 la contratación de dos profesionales que lleve a cabo la
sustanciación y pago de las cuotas partes pensionales identificadas para pago por la Gerencia
de Bonos y Cuotas partes y la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas”.

 En los procesos Gestión de Reconocimiento y Pago de Obligaciones Pensionales y
Gestión de Cobro de Cuotas Partes evidencian riesgos sin clasificar, es decir, sin
determinar si es institucional o de corrupción.

 Se evidenciaron riesgos a los cuales no se les ha programado ni realizado ningún
monitoreo durante la presente vigencia, tal es el caso de los procesos Gestión de
Reconocimiento y Pago de Obligaciones Pensionales, Gestión de Cobro de Cuotas
Partes, Administración del Sistema de MIPG.

 En el proceso de Gestión de Cobro de Cuotas Partes el riesgo “Errores en la
liquidación de los valores cuotas partes pensionales” no registra controles que
mitiguen la materialización del riesgo.

 Se observa la necesidad de identificar y gestionar riesgos asociados al proceso
Planeación Financiera Misional.

 Se evidencia que, como resultado de una adecuada gestión del riesgo, procesos como
Gestión de Comunicaciones, Servicio al ciudadano, Funcionamiento y Operación,
entre otros, han realizado mejoras a sus controles y a la documentación asociada a los
mismos, disminuyendo la zona de riesgo en la que se encontraban valorados.

2. Reportes de monitoreo y materialización de riesgos

Teniendo en cuenta que 39 riesgos presentaron monitoreo con corte al 31 de diciembre de
2018, se procedió a verificar el cumplimiento de los seguimientos realizados por los
líderes de proceso, evidenciando que el cargue de las evidencias soporte de la aplicación
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de controles obedecen a las acciones definidas.

Se observó que durante el periodo evaluado con corte a 31 de diciembre de 2018 se
reportaron materializados los siguientes riesgos:

3. Plan de Tratamiento de Riesgos

Con el fin de verificar las actividades adelantadas por los líderes de proceso en el plan de
tratamiento de riesgos 2018, se procedió a generar reporte con corte a 31 de diciembre
desde el aplicativo VISION, de las acciones reportadas por los procesos para la mitigación
de los riesgos institucionales.

Se establecieron 244 actividades registradas en el Plan de Tratamiento de Riesgos,
programadas para entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2018, de las cuales
debían ser adelantadas entre el 01 de octubre y el 31 de diciembre, 60 tareas. Se observó
que, a la fecha del seguimiento, 45 actividades se encuentran cumplidas al 100%.

En la tabla que se registra a continuación se relacionan las tareas vencidas las cuales
debieron ser reportadas antes del 31 de octubre de 2018, así:
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Se observó que la gestión registrada en el aplicativo VISION por parte de los líderes de
proceso mejoró para el tercer trimestre de manera significativa, sin embargo todavía se
evidencian incumplimiento en 15 tareas en el plan de manejo de riesgo relacionado con
los riesgos operacionales, situación que puede derivar en mayor probabilidad de
ocurrencia o impacto del mismo en caso de presentarse su materialización, razón por la
cual se deberán adelantar las acciones y registrar su seguimiento en el aplicativo VISION.

4. Manual de Gestión del Riesgo.

Teniendo en cuenta que el día 27 de julio de 2018 la Junta Directiva aprobó el Acuerdo
009 de 2018 “Por medio del cual aprueba el Manual de Gestión de Riesgos del FONCEP”,
y de acuerdo a que el manual ya se encuentra publicado en la herramienta VISION, la
Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Control Interno adelantaron en el cuarto
trimestre de 2018 actividades relacionadas con la Campaña de Socialización del Manual
de Gestión del Riesgo del FONCEP, la cual fue divulgada en los Comités Primarios de
MIPG.

Conclusiones

Se observa que el sistema de control interno asociado a la gestión de riesgos es
adecuado, teniendo en cuenta los avances que se han observado, no obstante, se
presentan recomendaciones por parte de la OCI, para fortalecer la gestión del riesgo.

Recomendaciones

- Identificar los riesgos que impacten el cumplimiento de los objetivos de los procesos.

- Garantizar que los controles asociados a los riesgos se encuentren documentados y
estén aplicando.

- Tener en cuenta la actualización de la Guía para la Administración de los Riesgos de
Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades
Públicas expedida por el DAFP, para determinar mejoras en la gestión de los riesgos
de FONCEP.

- Mejorar la redacción frente a la identificación de los riesgos. En ocasiones la
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descripción o las causas corresponden al nombre como tal del riesgo, es decir, el
nombre del riesgo corresponde a una causa.

- Realizar los ajustes correspondientes en el aplicativo relacionado con la designación
de los responsables de los riesgos, la cual debe estar a cargo de los líderes de
proceso, ya que se evidenció como responsable a personal contratista de la OAP.

Cordialmente,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y normas
legales, por lo tanto lo presentamos para la firma

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Luisa Fernanda Puerta Benavides Contratista Oficina de Control Interno
Revisó Alexandra Yomayuza Jefe de Oficina Oficina de Control Interno

Aprobó Alexandra Yomayuza Jefe de Oficina Oficina de Control Interno
Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.



PROCESO

/Área
RIESGO DESCRIPCIÓN 

EFECTIVIDAD DE LOS 

CONTROLES 
ACCIONES ADELANTADAS

Planeación 

Financiera 

Misional 

No se registran riesgos 

operacionales

No se registran riesgos 

operacionales
No se registran riesgos operacionales NO APLICA

No se registran riesgos 

operacionales

Se recomienda realizar el proceso de verificación y análisis por parte 

del lider del proceso con el fin de determinar si el proceso presenta 

algun tipo de riesgo operacional.

Validación documental y realización 

de investigaciones administrativas de 

las solicitudes de prestaciones 

pensionales que estudia la Gerencia 

de Pensiones, con el fin de verificar la 

veracidad de los documentos y 

hechos presentados por los 

solicitantes, principalmente en las 

solicitudes de sustituciones 

pensionales 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Instructivo para el reparto de los 

casos 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales

Diferencias entre los 

bienes físicos de la 

entidad y lo reportado 

contablemente.

Detrimento patrimonial, 

sanciones disciplinarias.
Sin gestionar. NO APLICA Sin gestionar.

El riesgo identificado no hace parte del Proceso Gestión de 

Reconocimiento y Pago de Obligaciones Financieras.

No se evidencia reporte de materialización del riesgo.

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

Contar con un auditor de las 

liquidaciones pensionales 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Desarrollo y actualización 

permanente del aplicativo liquidador 

de pensiones, que adicionalmente 

deje trazabilidad de las liquidaciones 

realizadas. 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Contar con un revisor experto en 

liquidaciones pensionales, que sea 

punto de control a las liquidaciones 

realizadas por los sustanciadores 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales

Errores o desactualización 

en el inventario de bienes 

y/o elementos.

Detrimento patrimonial, 

investigaciones y/o sanciones 

disciplinarias.

El riesgo no ha sido valorado NO APLICA El riesgo no ha sido valorado.

El riesgo identificado no hace parte del Proceso Gestión de 

Reconocimiento y Pago de Obligaciones Financieras.

No se evidencia reporte de materialización del riesgo.

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

Semanalmente se reporta al grupo de 

seguimiento el trámite dado a cada 

una de las solicitudes de pago 

asignadas, para llevar el control. 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes. 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

El reparto se asigna diariamente a 

cada colaborador de acuerdo a la 

demanda de solicitudes.

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Se tiene previsto para el mes de 

agosto de 2018 la contratacion de 

dos profesionales que lleve a cabo la 

sustanciación y pago de las cuotas 

partes pensionales identificadas para 

pago por la Gerencia de Bonos y 

Cuotas partes y la Subdireccion 

Tecnica de Prestaciones 

Economicas. 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Área de Nómina 

de Pensionados)

Incumplimiento en los 

términos de pago de 

nómina de pensionados 

Incumplimiento en los términos 

de pago de nómina de 

pensionados

Revisión y auditoria al procedimiento 

Nómina de Pensionados

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles se están aplicando y es 

adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El riesgo no se encuentra monitoreado en el modulo de Gestión del 

Riesgo - VISION y el Plan de Tratamiento de Riesgo presenta una 

acción la cual se encuentra con fecha de reporte el dia 02 de julio de 

2018 la cual se encuentra vencida. 

Se recomienda realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la 

definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo para 

la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Calcular las proyecciones de pago 

Cuotas partes Pensionales 

programacion presupuestal 2019 

teniendo en cuenta el 

comportamiento de pago en un 

periodo de tiempo y actualizarla al 

2018 obteniendo un valor promedio 

de acuerdo con los pagos que se 

realizaron en el periodo que se 

determine.

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes.

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Pensiones)

 Obtener un beneficio 

personal o economico por 

el uso de la informacion 

del expediente pensional.  

Afecta la imagen reputacional de 

la entidad y su materialización 

genera investigaciones 

administrativas, disciplinarias, 

fiscales y penales

Obtener un beneficio personal o 

economico por el uso de la 

informacion del expediente pensional.

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

El control identificado por el lider de 

proceso no obedece a un control 

como tal y no da respuesta a lo 

estipulado por el DAFP en la Guía 

para la Administración de los 

Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de 

Controles en Entidades Públicas.

El riesgo no se encuentra clasificado como riesgo operacional y 

corrupción, sin embargo verificada la matriz de riesgos corrupción 

este riesgo no se encuentra incluido en dicho documento.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El riesgo no se encuentra monitoreado para el ultimo trimestre de 

2018 en el modulo de Gestión del Riesgo - VISION, sin embargo en 

Plan de Tratamiento de Riesgo se presenta una acción (Capacitar a 

los funcionarios manejo de la Información Privilegiada y Conflictos de 

Interes ) mediante la cual se evidencia la asistencia de los 

colaboradores de la Gerencia de Pensiones los cuales fueron 

informados de la política de gestión documental publicada en visión 

con el código POL-GSI-GDO001, la cual fija lineamientos sobre el 

manejo de información privilegiada.  

Se recomienda realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la 

definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo para 

la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Cada colaborador y/o Funcionario 

debe ingresar a la carpeta cuotas ( 

//Atlas) con el fin de que consulte 

directamente Informes de Gerencia 

(Carpetas cuentas por pagar y 

Cuentas por Cobrar) 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Incumplimiento en los términos 

de pago de cuotas partes 

pensionales. 

Incumplimiento en los 

términos de pago de 

cuotas partes 

pensionales.

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Bonos y Cuotas 

Partes)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles se están aplicando y es 

adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Pensiones)

Incremento en los derechos de 

petición, Se paga actualizado y 

capitalizado a la fecha efectiva 

del pago y Acciones de Tutela 

 No pago dentro del 

término definido 

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Bonos y Cuotas 

Partes)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles están

documentados, se están aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la 

definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo para 

la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 
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RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

En el módulo de Gestión del Riesgo del aplicativo VISION el riesgo 

presenta como ultima fecha de monitoreo el dia 08 de agosto de 

2018.

El riesgo no presenta acciones en el Plan de Tramiento de Riesgos. 

Se evidencia encuesta de monitoreo diligenciada por el lider de 

proceso.

No se evidencia reporte de materialización del riesgo. 

Se recomienda realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la 

definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo para 

la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 se observó que 

los controles están documentados, 

se está aplicando y es adecuado 

para evitar la materialización del 

riesgo.

No se evidencia monitoreo del riesgo correspondiente al último 

trimestre de 2018. El ultimo reporte de monitoreo corresponde al dia 

08 de agosto de 2018. No se evidencia dilgenciamiento encuesta de 

monitoreo riesgos operacionales.

El Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra gestionado hasta el 

mes de septiembre de 2018.

No se evidencia reporte de materialización del riesgo. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda gestionar la totalidad de las acciones en el Plan de 

Tratamiento de Riesgos de la vigencia 2018.

Asi mismo realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la 

definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo para 

la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Las liquidaciones con errores 

pueden generar pagos 

adicionales a lo debido 

legalmente o por el contrario 

pagos por debajo de lo debido 

legalmente. 

  Errores en la liquidación 

de los valores de 

reconocimiento pensional 

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Pensiones)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles se están aplicando y es 

adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

El plan de tratamiento de riesgos se encuentra gestionado, se 

evidencia para el cuarto trimestre (octubre, noviembre y diciembre 

2018) las revisiones realizadas a las liquidaciones de reconocimientos 

pensionales. De igual forma se evidencio  la realización de las 

pruebas y desarrollos en el aplicativo liquidador de pensiones. 

No se evidencia el diligenciamiento de la encuesta de monitoreo 

dispuesta por la Oficina Asesora de Planeación.

No se evidencia reporte de materialización del riesgo.

Se recomienda realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la 

definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo para 

la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

 El riesgo documenta la 

posibilidad de que un funcionario 

o contratista defraude y/o 

incumpla normas y políticas de 

operación con el propósito de 

favorecer a terceros. 

Defraudar o incumplir 

normas y/o políticas de 

operación del 

procedimiento de gestion 

pensiones, por parte de 

un funcionario o 

contratista

Reprocesos que impliquen 

recuperación de dineros 

doblemente pagados.

Reconocimiento de más 

de una asignación que 

provenga del tesoro 

público 

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Bonos y Cuotas 

Partes)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles están

documentados, se están aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

El riesgo y las actividades para disminuir el riesgo se encuentra 

documentado en la base de datos de la Gerencia de Bonos y Cuotas 

Partes , y en la

caracterización de procedimiento pago de cuotas

partes pensionales Codigo: CRT –GFP-GCP001, VERSIÓN: 

001Fecha: Diciembre de 2016.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP. 



PROCESO

/Área
RIESGO DESCRIPCIÓN 

EFECTIVIDAD DE LOS 

CONTROLES 
ACCIONES ADELANTADAS
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RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales (Sin 

área)

Reconocimiento y pago de 

Bonos pensionales y 

cuotas partes de Bonos a 

los que no haya lugar

Sin gestionar Sin gestionar NO APLICA Sin gestionar.

El riesgo no se encuentra gestionado. 

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales (Sin 

área)

Subvalorización y/o 

sobrevaloración del valor 

de los bienes muebles, 

inmuebles y, vehículos.

Detrimento patrimonial, 

investigaciones y/o sanciones 

disciplinarias. 

Sin gestionar NO APLICA Sin gestionar.

El riesgo identificado no hace parte del Proceso Gestión de 

Reconocimiento y Pago de Obligaciones Financieras de igual forma  

no se encuentra gestionado.

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Establecer como segundo punto de 

control un auditor de calidad de la 

decisión, quien verifica la unidad y 

completitud de la información y 

revision de los actos administrattivos 

que reconocen , emiten y pagas 

Bonos pensionales de la Gererencia 

de Bonos y Cuotas partes 

Pensionales

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes.

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Capacitación periodica en temas 

relacionados con la operación del 

Sistema de la OBP (Ministerio de 

Hacienda y Credito y Público ) 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Establecer como primer punto de 

control que los sustanciadores 

verifiquen la unidad y completitud de 

la información de las solicitudes de 

Bonos y Cuotas partes de Bonos 

Pensionales, para posteriormente 

objetar o acceder a la peticion a 

traves de comunicaciones y/o actos 

administrativos.

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Se tiene previsto para el mes de 

agosto de 2018 la contratacion de 

dos profesionales que lleve a cabo la 

sustanciación y pago de las cuotas 

partes pensionales identificadas para 

pago por la Gerencia de Bonos y 

Cuotas partes y la Subdireccion 

Tecnica de Prestaciones 

Economicas. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Ajustes Tecnologicos y Desarrollo 

Aplicativo Liquidador Cuotas Partes: 

Implementacion de un módulo en el 

aplicativo SISLA, que permita el 

manejo operativo, Tecnico y 

administrativo, para la liquidación y 

cobro automatico de cuotas partes 

pensionales. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Socialización de los Instructivos y 

Directrices que le permitan a los 

colaboradores realizar la gestion de 

cobro 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Organización del reparto de cuotas 

partes con priorización: Se 

distribuyeron los colaboradores de 

cuotas partes en tres grupos, cobro, 

pago y imputación, realizando en 

cada una de las actividades 

priorización en el reparto según las 

fechas, para trabajar de forma 

inmediata las más antiguas, así 

mismo permite un control más 

eficiente de la gestión individual de 

cada uno de los colaboradores. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Gestión de Cobro 

de Cuotas Partes

Errores en la liquidación 

de los valores cuotas 

partes pensionales 

Errores en la liquidación de los 

valores cuotas partes 

pensionales

El riesgo no registra controles 

identificados.

ZONA DE RIESGO ALTA 

(5)

(PRB=1 /IMP=5)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles no estan identificados. 

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

  Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Concepto para la remisión a cobro 

coactivo: Se solicitó y socializó 

concepto sobre la documentación 

requerida para la remisión al área 

coactiva de las cuotas partes 

cobradas sin recaudo, con el fin de 

agilizar dicho trámite 

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Se tiene previsto para el mes de 

agosto de 2018 la contratacion de un 

Auditor que lleve a cabo la validacion, 

sustanciación, revisión y/o evalución 

integral de las cuotas partes 

pensionales identificadas por la 

Gerencia de Bonos y Cuotas partes y 

la Subdireccion Tecnica de 

Prestaciones Economicas

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes.

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Socialización de los Instructivos y 

Directrices que le permitan a los 

colaboradores realizar la gestion de 

cobro 

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Bonos y Cuotas 

Partes)

Toma de decisiones 

errónea en las solicitudes 

de reconocimiento, 

emisión y pago de bonos 

y cuotas partes de bonos 

pensionales.

Toma de decisiones errónea en 

las solicitudes de 

reconocimiento, emisión y pago 

de bonos y cuotas partes de 

bonos pensionales.

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles están

documentados, se están aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Reprocesos que impliquen 

recuperación de dineros 

doblemente pagados.

Reconocimiento de más 

de una asignación que 

provenga del tesoro 

público 

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Bonos y Cuotas 

Partes)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles están

documentados, se están aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

El riesgo y las actividades para disminuir el riesgo se encuentra 

documentado en la base de datos de la Gerencia de Bonos y Cuotas 

Partes , y en la

caracterización de procedimiento pago de cuotas

partes pensionales Codigo: CRT –GFP-GCP001, VERSIÓN: 

001Fecha: Diciembre de 2016.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Toma de decisiones errónea en 

las solicitudes de 

reconocimiento, y pago de 

cuotas partes pensionales.

Toma de decisiones 

errónea en las solicitudes 

de reconocimiento, y pago 

de cuotas partes 

pensionales.

Gestión de 

Reconocimiento 

y Pago de 

Obligaciones 

Pensionales 

(Gerencia de 

Bonos y Cuotas 

Partes)

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que el riesgo y 

las actividades para dismiuir el 

riesgo se encuentra documentado 

en la base de datos de la gerencia 

de bonos y cuotas partes, sin 

embargo los

controles reportados por el área 

fuente, no coinciden con los que se 

encuentran en el procedimiento de 

pago de cuotas partes “pago de 

cuota parte pensional COD 

PRPEN02-07 de marzo de 2014 

VERSIÓN 003. Caracterización del 

Proceso Gestion de Cuotas Partes. 

De conformidad con el control: “Se 

tiene previsto para el mes de agosto 

de 2018 la contratacion de dos 

profesionales que lleve a cabo la 

sustanciación y pago de las cuotas 

partes pensionales identificadas 

para pago por la Gerencia de Bonos 

y Cuotas partes y la Subdireccion 

Tecnica

de Prestaciones Economicas.” Se 

recomienda realizar revisión a la 

redacción y objetivo del control, 

teniendo en cuenta que los controles 

deben permanecer en el tiempo para 

evitar la materialización del riesgo. 

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

  Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y 

realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, 

valoración y la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 

2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Incumplimiento de los requisitos 

legales en las notificaciones y/o 

comunicaciones derivadas del 

cobro cuotas partes pensionales

Incumplimiento de los 

requisitos legales en las 

notificaciones y/o 

comunicaciones derivadas 

del cobro cuotas partes 

pensionales

Gestión de Cobro 

de Cuotas Partes

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

  Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 observó que los 

controles están documentados y que 

las actividades para ejercer los 

controles se han llevado a cabo. No 

se evidencia reporte de 

materialización del riesgo.
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RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes.

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Construcción del Primer Universo 

Cuotas Partes por Cobrar 

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Ajustes Tecnológicos ¿ Desarrollo 

Aplicativo Liquidador Cuotas Partes: 

Implementacion de un módulo en el 

aplicativo SISLA, que permita el 

manejo operativo, técnico y 

administrativo, para la liquidación y 

cobro automático de cuotas partes 

pensionales 

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

El cobro se esta llevando a cabo 

mensualmente a traves del aplicativo 

y se priorizó el cobro de las cuotas 

partes identificadas con vigencias 

anteriores a 2016 sin cobro y una vez 

se realiza el cobro manual de los 

periodos no cobrados a patir del mes 

siguiente se ingresa al sistema para 

el cobro mensual 

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Socialización de los Instructivos y 

Directrices que le permitan a los 

colaboradores realizar la gestion de 

cobro

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (25)

(PRB=5 /IMP=5)

Ajustes Tecnológicos, Desarrollo 

Aplicativo Liquidador Cuotas Partes: 

Implementacion de un módulo en el 

aplicativo SISLA, que permita el 

manejo operativo, técnico y 

administrativo, para la liquidación y 

cobro automático de cuotas partes 

pensionales. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Se construyó el Primer Universo 

Cuotas Partes por Cobrar.

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Socialización de los Instructivos y 

Directrices que le permitan a los 

colaboradores realizar la gestion de 

cobro.

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Organización del reparto de cuotas 

partes con priorización: Se 

distribuyeron los colaboradores de 

cuotas partes en tres grupos, cobro, 

pago y imputación, realizando en 

cada una de las actividades 

priorización en el reparto según las 

fechas, para trabajar de forma 

inmediata las más antiguas, así 

mismo permite un control más 

eficiente de la gestión individual de 

cada uno de los colaboradores. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Creación, oficialización y 

actualización permanente de 

procedimientos e instructivos que 

documenten la operación de la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Actualización de datos y contacto con 

el deudor

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Verificar los pagos periódicos, 

registrarlos y reportarlos a 

contabilidad

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Socializar Politica Anticorrupción

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Confirmación Via Mail con Entidad

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Seguimiento Diario Pago de 

Cesantias

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=2)

Consultas de Extractos en Linea.

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=2)

Administración 

de Cesantías

  Pago de Cesantías 

incorrecto 
Pago de Cesantías incorrecto Validar con la Entidad.

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=1)

Se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

Se evidencia Monitoreo por parte del lider del proceso con corte a 31 

de diciembre de 2018 soportado mediante encuesta de monitoreo 

diligenciada. Se evidencia acción asociada en el Plan de Tratamiento 

de Riesgos 2018 sin embargo no se evidencia reporte de la acción 

con corte a diciembre 2018.

La Zona de Riesgo a mejorado pasando de moderada a baja.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

 Se recomienda gestionar la totalidad del Plan de Tratamiento de 

Riesgos 2018 y actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP.

Administración 

de Historia 

Laboral 

Pensional 

CHL - Incremento de 

deuda AFP RPM de las 

entidades distritales.

 Falta de interacción efectiva y 

cumplimiento de acuerdos entre 

las entidades y Colpensiones 

puede generar incremento de 

deudas o reflejar poca gestión al 

respecto  

Sin gestionar. NO APLICA Sin gestionar.

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

No se ha realizado ningun monitoreo al riesgo. 

Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP.

Se evidencia Monitoreo por parte del lider del proceso con corte a 31 

de diciembre de 2018 soportado mediante encuesta de monitoreo 

diligenciada. No se evidencian acciones asociadas al Plan de 

Tratamientos 2018.

La zona de riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

 Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y 

realizar la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, 

valoración y la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 

2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.

Toma de decisiones errónea en 

el cobro de cuotas partes 

pensionales 

Toma de decisiones 

errónea en el cobro de 

cuotas partes pensionales

Gestión de Cobro 

de Cuotas Partes

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles están

documentados, se están aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

  Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP.

Pago de Cesantias fuera 

de los tiempos definidos

Pago de Cesantias fuera de los 

tiempos definidos  

Administración 

de Cesantías

Se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

Se evidencia encuesta de monitoreo diligenciada por el lider del 

proceso en información entregada por la Oficina Asesora de 

Planeación sin embargo el riesgo no se encuentra monitoreado en el 

modulo de Gestión del Riesgo y la acción que se encuentra registrada 

en el Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 con corte a 31 de 

diciembre no se encuentra reportada. 

La Zona de Riesgo ha mejorado pasando de moderada a baja.

Se recomienda gestionar la totalidad del Plan de Tratamiento de 

Riesgos 2018 y actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP. 

  Alteración en la información de 

afectación de cesantías 

  Alteración en la 

información de afectación 

de cesantías 

Administración 

de Cesantías

Se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

Que no se recaude la cartera de 

los créditos activos y no se inicie 

proceso ejecutivo que conlleva a 

la prescripción de la deuda

Recaudo bajo o 

inexistente de la cartera 

hipotecaria del FAVIDI.

Gestión de Cobro 

de Cartera 

Hipotecaria

Se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

 Incumplimiento en los términos 

de cobro de cuotas partes 

pensionales (prescripciones) 

Incumplimiento en los 

términos de cobro de 

cuotas partes pensionales 

(prescripciones)

Gestión de Cobro 

de Cuotas Partes

El riesgo no se encuentra clasificado como institucional o corrupción.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El riesgo registra ultima fecha de monitoreo el dia 01 de agosto de 

2018, no presenta monitoreo para el ultimo trimestre de 2018. De 

igual forma no se evidencian acciones en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos.

  Se recomienda actualizar los controles en el procedimiento y realizar 

la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y 

la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, 

teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración 

de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP.

Resultado del informe realizado por 

la OCI a la Evaluación Integral FPPB-

Primer Semestre 2018 y de la 

Auditoria a Pago, Cobro e 

Imputación de Cuotas Partes 

radicado con ID 233047 del 28 de 

septiembre de 2018 que los 

controles están

documentados, se están aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.
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RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Administración 

de Historia 

Laboral 

Pensional 

CHL - Incremento de 

deuda AFP-RAIS de las 

entidades distritales.

Problemas porque las entidades 

distritales no realicen las 

actividades (novedades o pagos) 

para disminución de las deudas, 

o, que si realicen la tarea, mas 

la AFP no apliquen los ajustes 

para que se refleje una menor 

deuda

Sin gestionar. NO APLICA Sin gestionar.

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

Administración 

de Historia 

Laboral 

Pensional 

CHL - Interrrupción en el 

seguimiento a las deudas 

de las entidades distritales 

con las AFP.

Problemas por intermitencia o 

inoportunidad de los reportes de 

estado de cuenta por parte de 

las AFP. 

Sin gestionar. NO APLICA Sin gestionar.

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

Administración 

de Historia 

Laboral 

Pensional

CHL - Perdida de 

experiencia y 

conocimiento adquirido en 

las entidades distritale

La rotación de personas 

entrenadas en el tratamiento de 

inconsistencias, portales de las 

AFP y gestión de las deudas 

puede generar menor trabajo 

efectivo y por ende incrementos 

de deuda 

Sin gestionar. NO APLICA Sin gestionar.

Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

Revisión y actualización del contexto 

estratégico 

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=2)

Definición, alineación y revisión de la 

plataforma estratégica junto con el 

contexto interno y externo 

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=2)

Documentación de la gestión de los 

procesos de la entidad de cada 

vigencia 

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=2)

Seguimiento trimestral y generación 

de reportes de los planes de las 

iniciativas a través de SVE 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Actualizar Mapa de Articulación del 

PAI anualmente 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Seguimiento de avance a las 

iniciativas en avance al plan de 

trabajo y ejecución presupuestal. 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Alinear el seguimiento del modelo de 

gestión de iniciativas 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Seguimiento al cronograma de cortes 

de envío de información

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Seguimiento trimestral y generación 

de reportes de los planes de las 

iniciativas a través de SVE 

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Seguimiento de iniciativas en Comité 

Directivo para reporte de avances, 

gestión de riesgos y gestión de 

cambios

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Actualizar Mapa de Articulación del 

PAI anualmente 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Seguimiento de avance a las 

iniciativas en avance al plan de 

trabajo y ejecución presupuestal.

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Seguimiento trimestral y generación 

de reportes de los planes de las 

iniciativas a través de SVE 

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Seguimiento y asesorías de 

implementación metodológica del 

modelo de gestión de iniciativas

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Revisar y actualizar el manual para la 

gestión del riesgo.

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=1)

Capacitación en la metodología de 

Gestión de Riesgos

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=1)

Realización mensual del comité 

fiduciario

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=1)

Adminstración 

del Sistema de 

MIPG.

 Bajo desempeño de los 

procesos de la entidad.

 La falta o deficiencia de los 

controles periódicos al 

desempeño de los procesos 

puede generar fallas e 

inefectividad en el proceso de 

toma de decisiones por parte del 

comité directivo.

Sin gestionar. NO APLICA

Resultado del seguimiento y 

recomendaciones realizadas por la 

OCI al Comité de Gestión y 

Desempeño radicado con ID236576 

el  18 de octubre de 2018 mediante 

el cual se presentaron 

observaciones las cuales se 

recomienda se tengan en cuenta 

para evitar la materialización del 

riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Durante la vigencia 2018 el riesgo no se gestionó solo se evidencia 

en el aplicativo VISION que el riesgo se encuentra en etapa de 

identificación.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

 Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Adminstración 

del Sistema de 

MIPG.

Errores en la definición de 

los Planes Operativos 

Anuales de la Entidad

 Dificultades o ausencia de 

seguimiento y control a las 

actividades de las dependencias

Toma de decisiones erróneas o 

de forma inoportuna

Sin gestionar. NO APLICA

Resultado del seguimiento y 

recomendaciones realizadas por la 

OCI al Comité de Gestión y 

Desempeño radicado con ID236576 

el  18 de octubre de 2018 mediante 

el cual se presentaron 

observaciones las cuales se 

recomienda se tengan en cuenta 

para evitar la materialización del 

riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Durante la vigencia 2018 el riesgo no se gestionó solo se evidencia 

en el aplicativo VISION que el riesgo se encuentra en etapa de 

identificación.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

 Se recomienda realizar la revisión y actualización al proceso 

correspondiente para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en 

Entidades Públicas del Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Retrasos e incumplimiento de la 

Plataforma Estratégica 

Malograr los objetivos 

generales de las 

iniciativas estratégicas

Planeación 

Estratégica.

Resultado del seguimiento y 

recomendaciones realizado por la 

OCI al cumplimiento de las metas 

del plan de desarrollo (30 de octubre 

de 2018) se evidenció que los 

controles se encuentra 

documentados, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo y diligenciamiento de la encuesta de 

monitoreo por parte del lider de proceso.

La Zona de Riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se evidencia por parte del lider de proceso la inclusión de nuevos 

controles observando que el riesgo se ubica en zona de riesgo 

moderada pues si se llegara a presentar tendría impacto tanto en el 

cumplimiento de la iniciativa como en los objetivos estratégicos de la 

entidad. 

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a 

lugar de la definición, valoración y la efectividad de los controles del 

riesgo para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la 

Guía para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Planeación 

Estratégica.

Materialización de riesgos 

no identificados

Probabilidad de que se 

materialicen riesgos no 

contemplados o que no se 

encuentren controlados por la 

entidad. 

Resultado del seguimiento y 

recomendaciones realizado por la 

OCI a la monitoreo y materialización 

de los riesgos operacionales 

FONCEP (Cortes Julio y Octubre de 

2018) se presentaron observaciones 

las cuales se recomienda se tengan 

en cuenta para evitar la 

materialización del riesgo, asi como 

tambien al Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano Matriz de 

Riesgos Corrupción (Cortes Abril, 

Agosto y Diciembre 2018) 

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo y diligenciamiento de la encuesta de 

monitoreo por parte del lider de proceso.

Se evidencia por parte del lider de proceso nueva  valoración y ajuste 

a los controles. Se realizó seguimiento al plan de tratamiento de 

riesgos 2018.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

La Zona de Riesgo ha mejorado pasando de alta a baja. 

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Sanciones disciplinarias 

 Reprocesos 

  Incumplimiento de las 

fechas de registro de los 

seguimientos y 

actualización del Plan de 

Acción del proyecto de 

inversión en SEGPLAN. 

Planeación 

Estratégica.

Resultado del seguimiento y 

recomendaciones realizado por la 

OCI al cumplimiento de las metas 

del plan de desarrollo (30 de octubre 

de 2018) se evidenció que los 

controles se encuentra 

documentados, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo y diligenciamiento de la encuesta de 

monitoreo por parte del lider de proceso.

La Zona de Riesgo ha mejorado pasando de extrema a alta.

El Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 se encuentra gestionado. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

De igual forma se evidencia la disminución de la probabilidad de 

ocurrencia del riesgo resultado de los seguimientos de las iniciativas 

en comites directivos, el seguimiento a plan de trabajo de las 

iniciativas en la plataforma SVE y el seguimiento al cargue de la 

información en SEGPLAN actividades incluidas en el POA del 

proceso, hace que la probabilidad de ocurrencia del riesgo disminuya, 

esto de acuerdo con la información reportada por el lider de proceso. 

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a 

lugar de la definición, valoración y la efectividad de los controles del 

riesgo para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la 

Guía para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Incumplimiento al proyecto de 

inversión y objetivos del 

FONCEP asociados al Plan de 

Desarrollo Distrital. 

Incumplimiento al 

proyecto de inversión y 

objetivos del FONCEP 

asociados al PDD

Planeación 

Estratégica.

Resultado del seguimiento y 

recomendaciones realizado por la 

OCI al cumplimiento de las metas 

del plan de desarrollo (30 de octubre 

de 2018) se evidenció que los 

controles se encuentra 

documentados, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona de riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

El lider del proceso informa que de acuerdo a los controles señalados, 

se disminuye el riesgo en un nivel de probabilidad e impacto. Se 

incluye el nuevo control de seguimientos para empezar a 

implementarse en el plan de tratamiento 2019.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a 

lugar de la definición, valoración y la efectividad de los controles del 

riesgo para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la 

Guía para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Errores o imprecisión en el 

diagnóstico del contexto interno 

y externo 

Errores o imprecisión en 

el diagnóstico del contexto 

interno y externo

Planeación 

Estratégica.

Se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La Zona de riesgo se mantiente de acuerdo con los monitoreos 

anteriores

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a 

lugar de la definición, valoración y la efectividad de los controles del 

riesgo para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la 

Guía para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

De igual forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos 

operacionales debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a 

lo establecido en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  



PROCESO

/Área
RIESGO DESCRIPCIÓN 

EFECTIVIDAD DE LOS 

CONTROLES 
ACCIONES ADELANTADAS

Seguimiento Matriz de Riesgos Operacionales corte Diciembre 31 de 2018 - FONCEP

RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Identificación de necesidades de 

comunicación con las áreas

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Caracterización de usuarios

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Procedimiento para la atención de 

solicitudes de comunicación

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Asignación de recurso humano y 

tecnológico para el desarrollo de las 

actividades

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Circular esquema de publicación

ZONA DE RIESGO ALTA 

(12)

(PRB=4 /IMP=3)

Procedimiento actualización portal 

web e intranet

ZONA DE RIESGO ALTA 

(12)

(PRB=4 /IMP=3)

Procedimiento de Actualización 

Página Web e Intranet

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Plan de comunicaciones del FONCEP

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Capacitación interna para el 

desarrollo correcto de las piezas de 

comunicación

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Plan de comunciaciones de la 

Entidad

ZONA DE RIESGO BAJA 

(2)

(PRB=2 /IMP=1)

Asignación recurso humano

ZONA DE RIESGO BAJA 

(2)

(PRB=2 /IMP=1)

Procedimiento de solicitudes de 

comunicación

ZONA DE RIESGO BAJA 

(2)

(PRB=2 /IMP=1)

Persona designada para el 

seguimiento y trazabilidad de PQRSD

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=1)

Procedimiento Atención y Respuesta 

de Peticiones, Quejas, Reclamos y 

Sugerencias.

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=1)

Servicio al 

Ciudadano 

Caracterizaciones 

incompletas de los grupos 

de valor e interes 

identificados

Caracterizaciones incompletas 

de los grupos de valor e interes 

identificados

Caracterización de usuarios

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Resultado de los seguimientos 

realizados por la OCI Informe 

Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias(Jun-Nov 

2018) se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que se asume el riesgo el cual 

actualmente cuenta con la documentación necesaria para la 

caracterización de usuarios. 

La zona del riesgo ha mejorado pasando de zona de riesgo alta a 

baja.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Capacitación para el personal de 

correspondencia y atención al 

ciudadano

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Procedimiento PQRSD

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Seguimiento semanal a la respuesta 

de PQRSD por parte de los procesos

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

 Demoras o errores en la 

respuesta a PQRSD

 Demoras o errores en la 

respuesta a PQRSD

Servicio al 

Ciudadano 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en Informe de Peticiones, 

Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Denuncias(Jun-Nov 2018) se 

evidenció que los controles se 

encuentran documentados. Sin 

embargo para el control de 

"Seguimiento semanal a la 

respuesta de PQRSD por parte de 

los procesos" se relaciona 

recomendación teniendo en cuenta 

que resultado del seguimiento se 

evidenció que el control no es 

efectivo tiende a materializarse.

Se recomienda realizar nuevamente 

el análisis de

probabilidad e impacto del riesgo, 

para determinar nuevos

controles o mejorar los existentes, a 

fin de evitar su

ocurrencia o mitigar su impacto.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que se agrega  un nuevo control y se 

mantiene la zona de riesgo:1. Probabilidad: moderada 2. Impacto: 

menor. De acuerdo con esto el lider evaluara la inclusión de nuevas 

actividades con el objetivo de disminuir la zona de riesgo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que el control de Caracterización de 

usuarios fue reforzado con la aprobación de su documentación.

De acuerdo con la matriz de evolución el riesgo despues del ajustes a 

los controles en terminos de valoración dismuye a ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3) (PRB=1 /IMP=3)

El Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a 

lugar de la definición, valoración y la efectividad de los controles del 

riesgo para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la 

Guía para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Gestión de 

Comunicaciones

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que el control de Procedimiento para la 

atención de solicutdes de comunicación se encuentra aprobado y 

publicado.

De acuerdo con la matriz de evolución el riesgo despues del ajustes a 

los controles en terminos de valoración dismuye a ZONA DE RIESGO 

BAJA (4) (PRB=2 /IMP=2)

El Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

 Incumplimiento de las 

solicitudes de comunicación: 

todas aquellas solicitudes que 

no se hayan ejecutado con 

oportunidad y/o calidad.

Incumplimiento de las 

solicitudes de 

comunicación

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI Informe Peticiones, 

Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Denuncias(Jun-Nov 2018) se 

evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Inadecuada formulación y 

elaboración del Plan de 

comunicaciones

Inadecuada formulación y 

elaboración del Plan de 

comunicaciones

Gestión de 

Comunicaciones

Resultado del seguimiento y 

recomendaciones realizado por la 

OCI al Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano (Cortes Abril, 

Agosto y Diciembre 2018) 

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

 Inefectividad de los canales de 

comunicaciones

 Inefectividad de los 

canales de 

comunicaciones

Gestión de 

Comunicaciones

Resultado de los seguimientos 

realizados por la OCI Informe 

Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias(Jun-Nov 

2018) y Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano (Cortes Abril, 

Agosto y Diciembre 2018) se 

evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Reprocesos o errores en la 

elaboración y programación de 

las campañas de comunicació

 Reprocesos o errores en 

la elaboración y 

programación de las 

campañas de 

comunicación

Gestión de 

Comunicaciones

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI al Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano (Cortes Abril, 

Agosto y Diciembre 2018) se 

evidenció que el control se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que para el 2019 se fortalecera los 

controles documentando el procedimiento de solicitudes de 

comunicación de acuerdo con esto la zona de riesgo disminuye 

quedando así en "Zona de riesgo baja (2)"

El Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Ausencia de mecanismos de 

seguimiento y trazabilidad de 

PQRSD

 Ausencia de mecanismos 

de seguimiento y 

trazabilidad de PQRSD

Servicio al 

Ciudadano 

Resultado de los seguimientos 

realizados por la OCI Informe 

Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias(Jun-Nov 

2018) se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que se han ajustado los controles. 

La zona del riesgo ha mejorado pasando de zona de riesgo moderada 

a baja.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que teniendo en cuenta que se realizó una 

nueva valoración al riesgo, este se mantiene en una zona alta, debido 

a que los controles no cubren todas las causas definidas.

El Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

 Publicación y/o divulgación de 

información errónea, incompleta 

o desactualizada en los canales 

de comunicación de la entidad

 Publicación y/o 

divulgación de información 

errónea, incompleta o 

desactualizada en los 

canales de comunicación 

de la entidad

Gestión de 

Comunicaciones

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI al Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano (Cortes Abril, 

Agosto y Diciembre 2018) se 

evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que se evaluó nuevamente el control 

"capacitación interna para el desarrollo correcto de las piezas de 

comunicación" obteniendo así una fortaleza del mismo del 95%; 

teniendo en cuenta que a la fecha ya se cuentan con procedimientos 

establecidos para el desarrollo de piezas de comunicación, por lo 

tanto la zona de riesgo disminuye quedando así en "Zona de riesgo 

baja"

El Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  
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RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Procedimiento trámites y servicios

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Capacitaciones al personal de 

servicio al ciudadano

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

Gestión del 

Talento Humano

Desequilibrio o 

sobrecarga de trabajo en 

los funcionarios de la 

Entidad

Desequilibrio o sobrecarga de 

trabajo en los funcionarios de la 

Entidad

Sin gestionar. NO APLICA

Durante la vigencia 2019 se realizará 

seguimiento por parte de la Oficina 

de Control Interno al proceso de 

Gestión de Talento Humano.

De acuerdo al analisis de probabilidad e impacto realizado 

inicialmente por el lider de proceso se evidencia el registro de Zona 

de riesgo Alta. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Gestión del 

Talento Humano

Incumplimiento del deber 

funcional

Incumplimiento del deber 

funcional
Sin gestionar. NO APLICA

Durante la vigencia 2019 se realizará 

seguimiento por parte de la Oficina 

de Control Interno al proceso de 

Gestión de Talento Humano.

El riesgo se encuentra en etapa de análisis.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Gestión del 

Talento Humano

Pérdida del conocimiento 

específico en el 

procedimiento de 

liquidación de la nómina

Pérdida del conocimiento 

específico en el procedimiento 

de liquidación de la nómina

Realizar actualización de la 

documentación del proceso

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (16)

(PRB=4 /IMP=4)

Durante la vigencia 2019 se realizará 

seguimiento por parte de la Oficina 

de Control Interno al proceso de 

Gestión de Talento Humano.

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso sin embargo la 

evidencia reportada en el módulo de Gestión del Riesgo VISION no 

da respuesta al control establecido inicialmente. La acción del Plan de 

Tratamiento de Riesgos no se encuentra gestionado.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda gestionar el Plan de Tratamiento de Riesgos 2018 y 

continuar con la revisión y actualización si hay a lugar de la definición, 

valoración y la efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 

2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para la 

Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Gestión 

Contractual 

 Adelantar procesos 

contractuales sin el 

debido cumplimiento de la 

normatividad de 

contratación estatal 

vigente

 Adelantar procesos 

contractuales sin el debido 

cumplimiento de la normatividad 

de contratación estatal vigente

Estudios previos revisados por la 

Oficina Asesora Juridica

ZONA DE RIESGO ALTA 

(4)

(PRB=1 /IMP=4)

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Gestión 

Contractual 

Declaratoria de desierta 

de los procesos de 

selección

 Declaratoria de desierta de los 

procesos de selección

Revisión y validación de estudios 

previos y análisis del sector

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando, sin 

embargo se hace necesario 

fortalecer los controles.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Elaboración de un Instructivo para la 

elaboración de estudios previos y 

análisis del sector

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Contratación de personal idóneo

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Revisión de los estudios previos

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Gestión 

Contractual 

 Incumplimiento a la 

publicación oportuna de 

los documentos y etapas 

en los procesos de 

contratación

Incumplimiento a la publicación 

oportuna de los documentos y 

etapas en los procesos de 

contratación

Migración a SECOP II

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Dar a conocer las obligaciones y 

responsabilidades a los supervisores 

de contrato

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Capacitación supervisores de 

contrato

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Validacion de los procesos de 

contratación por parte del comité de 

contratacion.

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Deficiencia o errores en los 

estudios previos y/o pliegos de 

condiciones, en el análisis del 

sector o en las especificaciones 

de los procesos de contratación

Deficiencia o errores en 

los estudios previos y/o 

pliegos de condiciones, en 

el análisis del sector o en 

las especificaciones de 

los procesos de 

contratación

Gestión 

Contractual 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Incumplimiento en el 

seguimiento a la ejecución de 

las obligaciones contractuales

 Incumplimiento en el 

seguimiento a la ejecución 

de las obligaciones 

contractuales

Gestión 

Contractual 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Entrega de información 

imprecisa en los trámites y 

servicios de la Entidad.

Entrega de información 

imprecisa en los trámites 

y servicios de la Entidad.

Servicio al 

Ciudadano 

Resultado de los seguimientos 

realizados por la OCI Informe 

Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias(Jun-Nov 

2018) se evidenció que el control se 

encuentra documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

 Selección de contratistas que 

incumplan con los requisitos 

financieros, técnicos y/o 

jurídicos definidos como 

necesarios para la ejecución del 

contrato

 Selección de contratistas 

que incumplan con los 

requisitos financieros, 

técnicos y/o jurídicos 

definidos como necesarios 

para la ejecución del 

contrato

Gestión 

Contractual 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que se asume el riesgo actualmente 

cuentan con la documentación necesaria para la caracterización de 

usuarios. 

La zona de riesgo ha mejorado pasando de alta a baja.

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona de riesgo ha mejorado pasando de alta a moderada.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 
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RIESGO DESCRIPCIÓN 
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CONTROLES 
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Seguimiento Matriz de Riesgos Operacionales corte Diciembre 31 de 2018 - FONCEP

RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Capacitacion al personal en 

supervicion de contratos y 

elaboración de estudios previos

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Capacitación Estudios Previos

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Contratar personal idóneo

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Asesoria Juridica

Falencias en la 

sustentación para la 

emisión de conceptos

Falencias en la sustentación 

para la emisión de conceptos

Revisión de Conceptos emitidos por 

el jefe de la OAJ

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Se observó que el control se 

encuentra documentado y se está 

aplicando. 

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión de 

Funcionamiento 

y Operación

Daño o pérdida de bienes 

y/o elementos de 

Almacén.

 Detrimento patrimonial, 

investigaciones y/o sanciones 

disciplinarias.

Conciliacion Contable

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI a la verificación al Comité 

de Inventarios, toma fisica de 

inventarios y actividades conexas 

radicado con ID234261 del 05 de 

octubre de 2018, se observó que los 

controles están documentados, se 

están

aplicando y son  adecuados para 

evitar la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se evidencian conciliaciones del almacén

con el área contable para los meses de octubre, noviembre y 

diciembre 2018.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Tareas de Mantenimiento

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Inspecciones Periodicas

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Expedientes por Siniestro

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Informes de seguimiento

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Gestión de 

Servicios TI

Demoras o deficiencias en 

la prestación de los 

servicios tecnológicos y 

de información

 Imposibilidad de la prestación 

de servicios misionales

Seguimiento a las incidencias y 

requerimientos generadas en el 

aplicativo GLPI

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Se observó que el control se 

encuentra documentado y se está 

aplicando. 

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se evidenciaron informes de seguimiento dando respuesta al 

indicador de atención de usuarios y requerimientos a través de la 

herramienta GLPI.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión de 

Servicios TI

Demoras o incumplimiento 

en alcance, tiempo y 

costos del Plan 

Estratégico de TI

 Malograr los objetivos del plan
Seguimiento y control al PETI y al 

presuesto asignado para la ejecución

ZONA DE RIESGO ALTA 

(12)

(PRB=4 /IMP=3)

Se observó que el control se 

encuentra documentado y se está 

aplicando. 

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión de 

Servicios TI

 Demoras o interrupción 

del funcionamiento de la 

infraestructura tecnológica 

y los servicios de 

información

Demoras o interrupción del 

funcionamiento de la 

infraestructura tecnológica y los 

servicios de información

Seguimiento permanente de la 

infraestructura y los servicios de TI

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (12)

(PRB=3 /IMP=4)

Se recomienda revisar la efectividad 

de los controles teniendo en cuenta 

situacion presentada de 

materializacion del riesgo.

Riesgo Materializado

El riesgo se reporta materializado por parte del lider de proceso el dia 

18 de noviembre de 2018 teniendo en cuenta que la copia de la base 

de datos Oracle de producción del día 16 de noviembre, se copió en 

tres servidores neptuno, persefone y aquiles, los cuales no 

respondieron el día 18 de noviembre después del mantenimiento, 

debido a que no se tenia actualizada la versión del OVM.

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se recomienda gestionar en su totalidad el plan de tratamiento 2018 

por parte del lider de proceso de igual forma continuar con la revisión 

y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y la 

efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, teniendo 

en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración de los 

Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de 

Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo de 

la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP.  

 Selección de contratistas que 

incumplan con los requisitos 

financieros, técnicos y/o 

jurídicos definidos como 

necesarios para la ejecución del 

contrato

 Selección de contratistas 

que incumplan con los 

requisitos financieros, 

técnicos y/o jurídicos 

definidos como necesarios 

para la ejecución del 

contrato

Gestión 

Contractual 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

 No reconocimiento de siniestros 

por parte de la compañía 

aseguradora

 No reconocimiento de 

siniestros por parte de la 

compañía aseguradora

Gestión de 

Funcionamiento 

y Operación

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona de riesgo ha mejorado pasando de alta a moderada.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Suspensión o retrasos de 

los procesos de 

contratación

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

El lider del proceso informa que Adicionalmente la Oficina Asesora 

Jurídica se encuentra en proceso de estructuración de un instructivo 

para la elaboración de estudios previos, este instructivo, se incluirá 

como un nuevo control del riesgo. 

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Suspensión o retrasos de los 

procesos de contratación

Gestión 

Contractual 

 Deterioro de las instalaciones 

fisicas de la entidad

 Deterioro de las 

instalaciones fisicas de la 

entidad

Gestión de 

Funcionamiento 

y Operación

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI a la verificación al Comité 

de Inventarios, toma fisica de 

inventarios y actividades conexas 

radicado con ID234261 del 05 de 

octubre de 2018, se observó que los 

controles están documentados, se 

están

aplicando y son  adecuados para 

evitar la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se evidencian planillas de mantenimiento realizados con corte a 

diciembre de 2018.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI a la verificación al Comité 

de Inventarios, toma fisica de 

inventarios y actividades conexas 

radicado con ID234261 del 05 de 

octubre de 2018, se observó que los 

controles están documentados, se 

están

aplicando y son  adecuados para 

evitar la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se evidenciaron informes de seguimiento

al programa general de seguros y a la

siniestralidad por parte del corredor de

seguros.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 



PROCESO

/Área
RIESGO DESCRIPCIÓN 

EFECTIVIDAD DE LOS 

CONTROLES 
ACCIONES ADELANTADAS

Seguimiento Matriz de Riesgos Operacionales corte Diciembre 31 de 2018 - FONCEP

RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Gestión de 

Servicios TI

 Perdidas de información 

de las bases de datos o 

información almacenadas 

en los backup

Perdidas de información de las 

bases de datos o información 

almacenadas en los backup

Seguimiento al desempeño de las BD 

y los procesos de backup y 

recuperación

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Se recomienda revisar la efectividad 

de los controles teniendo en cuenta 

situacion presentada de 

materializacion del riesgo.

Riesgo Materializado

El riesgo se reporta materializado por parte del lider de proceso el dia 

18 de noviembre de 2018 teniendo en cuenta que la copia de la base 

de datos Oracle de producción del día 16 de noviembre, se copió en 

tres servidores neptuno, persefone y aquiles, los cuales no 

respondieron el día 18 de noviembre después del mantenimiento, 

debido a que no se tenia actualizada la versión del OVM.

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se recomienda gestionar en su totalidad el plan de tratamiento 2018 

por parte del lider de proceso de igual forma continuar con la revisión 

y actualización si hay a lugar de la definición, valoración y la 

efectividad de los controles del riesgo para la vigencia 2019, teniendo 

en cuenta lo establecido en la Guía para la Administración de los 

Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de 

Controles en Entidades Públicas del Departamento Administrativo de 

la Función Pública – DAFP. De igual forma tener en cuenta que el 

monitoreo a los riesgos operacionales debe reportarse 

trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 

Gestión del Riesgo del FONCEP.  

Gestión 

Financiera

Constitución incorrecta de 

una acreencia.

 Ocurre cuando se constituye 

incorrectamente la liquidación de 

una acreencia.

Validación y verificación de los 

soportes y la información inicial de las 

mesadas que justifican cada uno de 

las acreencias constituidas

ZONA DE RIESGO BAJA 

(1)

(PRB=1 /IMP=2)

Se observó que el control se 

encuentra documentado y se está 

aplicando. 

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

Se evidencia informe de validación de acreencias mensual.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de alta a baja.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión 

Financiera

 Deficiencias en la 

Supervisión de los 

Contratos de 

Administración de 

Patrimonio Autónomo

Deficiencias en la Supervisión 

de los Contratos de 

Administración de Patrimonio 

Autónomo

Elaborar y ejecutar procedimiento

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Resultado de los seguimientos 

realizados por la OCI en los 

Informes de Verificación al 

cumplimiento normativo en materia 

de Contratación (20 de noviembre de 

2018) y al cumplimiento de las 

acciones del Plan de Mejoramiento 

Externo se observó que el control 

está documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

Se evidencia procedimiento y matriz de seguimiento a los contratos.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de alta a moderada.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Socializar las polÍticas contables del 

FONCEP.

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Elaborar matriz de control de la 

infromación a registar contablemente

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Verificación de los documentos para 

trámite de pagos

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Realizar matriz de seguimiento de 

recursos de nomina de pensionados 

y de cesantias

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=3 /IMP=2)

Elaborar formato de seguimiento de 

rendición de cuentas con soporte por 

informe.

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (12)

(PRB=3 /IMP=4)

Elaborar cronograma de reporte de 

rendición de cuentas a entidades.

ZONA DE RIESGO 

EXTREMA (12)

(PRB=3 /IMP=4)

Gestión 

Financiera

Saldos incorrectos que no 

reflejen la realidad de las 

cuentas bancarias y de 

patrimonios autonomos

 Saldos incorrectos que no 

reflejen la realidad de las 

cuentas bancarias y de 

patrimonios autonomos

Realizar conciliaciones bancarias

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (3)

(PRB=1 /IMP=3)

Resultado de los seguimientos 

realizados por la OCI en los 

Informes de Estados Financieros  

Los controles están ocumentados, 

de acuerdo con lo observado por la 

OCI se considera que no se están 

aplicando extrictamente, teniendo en 

cuenta lo observado en la causación 

de los intereses

por parte del area de gestión, lo cual 

es atribuible a una de las causas 

identificadas

"Negligencia de los generadores y 

consolidadores de la información. Se

recomienda realizar revisión de los 

controles. 

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de alta a moderada.

Se recomienda gestionar la totalidad del Plan de Tratamiento de 

Riesgos 2018.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión 

Financiera

Sobreestimación 

presupuestal de ingresos 

y/o subestimación del 

gasto

Hace referencia al efecto que se 

presenta por no contar con los 

elementos de información 

confiable, coherente, suficiente y 

fidedigna para el proceso de 

programación del presupuesto, 

generándose una incorrecta 

estimación

Realizar seguimiento a la ejecución 

presupuestal mediante la matriz de 

conciliaciones

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI en los Informes de 

Verificación al cumplimiento 

normativo en materia de 

Contratación (20 de noviembre de 

2018) se observó que el control está 

documentado, se está aplicando y 

es adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de alta a moderada.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Ingreso a Archivos

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Solicitud de Prestamos Documentales

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Gestión 

Documental

Administraciòn y Custodia 

de la información 

institucional en formato 

físico y electrónico

Administración y Custodia de la 

información institucional en 

formato físico y electrónico

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de extrema a alta.

El lider del proceso informa que cumplimiento al protocolo de acceso 

al archivo central de la entidad, mediante la firma de planillas de 

control.

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI al Plan de Mejoramiento 

Archivistico se observó que el 

control está documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Sanciones Disciplinarias y 

pecuniarias para la entidad.

Retraso y no representación fiel 

de los Estados Financieros del 

Distrito y la Nación

Omisión o inexactitud de 

la información en la 

rendición de cuentas a 

partes interesadas

Gestión 

Financiera

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

El plan de tratamiento 2018 se encuentra gestionado por parte del 

lider de proceso. 

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Se observó que los controles se 

encuentra documentados y se están 

aplicando. 

 Incumplimiento de los 

lineamientos normativos y 

procedimentales que rigen el 

accionar contable. 

 Incumplimiento de las 

políticas contables

Gestión 

Financiera

Resultado de los seguimientos 

realizados por la OCI en los 

Informes de Estados Financieros  

Los controles están ocumentados, 

de acuerdo con lo observado por la 

OCI se considera que no se están 

aplicando extrictamente, teniendo en 

cuenta lo observado en la causación 

de los intereses

por parte del area de gestión, lo cual 

es atribuible a una de las causas 

identificadas

"Negligencia de los generadores y 

consolidadores de la información. Se

recomienda realizar revisión de los 

controles. 

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de alta a moderada.

Se recomienda gestionar el Plan de Tratamiento de riesgos 2018.  

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

No se realicen los pagos o se 

realicen de manera 

extemporánea o por un valor 

diferente al solicitado.

Insuficiencia de recursos 

para pago de las 

obligaciones financieras 

de la Entidad

Gestión 

Financiera

Se observó que los controles se 

encuentra documentados y se están 

aplicando. 

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de alta a moderada.

Se recomienda gestionar el Plan de Tratamiento de riesgos 2018.  

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 



PROCESO

/Área
RIESGO DESCRIPCIÓN 

EFECTIVIDAD DE LOS 

CONTROLES 
ACCIONES ADELANTADAS

Seguimiento Matriz de Riesgos Operacionales corte Diciembre 31 de 2018 - FONCEP

RIESGOS OPERACIONALES
CONTROLES ZONA

CONTROL INTERNO 

Copia de seguridad de la informacion 

electronica

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Actualizacion Documental

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Capacitaciones

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Apropiación de recursos

ZONA DE RIESGO ALTA 

(8)

(PRB=2 /IMP=4)

Notificar a los apoderados externos la 

circular de calificación trimestral del 

contingente judicial.

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Auditorías Internas verificación 

calificación del contingente Judicial

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Reporte trimestral de la calificación 

de Contingente

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Incluir a un funcionario de planta 

dentro de los responsables de recibir 

las notificaciones de audiencias 

extrajudiciales

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Seguimiento audiencias de 

conciliación

ZONA DE RIESGO ALTA 

(9)

(PRB=3 /IMP=3)

Evaluación 

Independiente 

Incumplimiento a los 

requerimientos de los 

entes externos.

Incumplimiento a los 

requerimientos de los entes 

externos.

Aplicación de procesos y 

procedimientos definidos por la 

Oficina de Control Interno

ZONA DE RIESGO 

MODERADA (6)

(PRB=2 /IMP=3)

El control se encuentra 

documentado, se está aplicando y 

ha sido adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se adjunta como evidencia seguimiento permanente al cumplimiento 

de los requerimientos de los entes de control realizados en el ultimo 

trimestre y Repositorio Digital de las respuestas dadas a los 

requerimientos (Compartidos 2018- Personeria y Veeduria-2018)

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión de 

Control 

Disciplinario

Vencimiento de términos 

de las actuaciones 

disciplinarias

Vencimiento de términos de las 

actuaciones disciplinarias

Monitorear mensualmente mediante 

matriz de seguimiento los terminos de 

los procesos disciplinarios

ZONA DE RIESGO BAJA 

(4)

(PRB=2 /IMP=2)

El control se encuentra 

documentado, se está aplicando y 

ha sido adecuado para evitar la 

materialización del riesgo.

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de alta a baja. 

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Calificación fuera de términos 

del contingente Judicial / No 

calificación

Calificación fuera de 

términos del contingente 

Judicial / No calificación

Defensa Judicial 

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

El lider del proceso informa que la calificación del contingente judicial 

se llevó a cabo de forma oportuna por parte de todos los apoderados 

externos, como se evidenció en los soportes adjuntos aportados por 

la OAJ en el monitoreo efectuado el 13/11/2018. El 10 de diciembre la 

Secretaria de la OAJ  envío por correo institucional a los abogados 

externos, la circular  032 de la Secretaría Jurídica de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, en la cual se recuerda la calificación del contingente 

judicial correspondiente al cuarto trimestre de 2018.

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI a los Contigentes 

Judiciales radicado con ID 237543 

del 23 de octubre de 2018 se 

generaron recomendaciones frente a 

la documentación del riesgo, se 

recomienda atender las 

observaciones por parte del Lider del 

Proceso.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Inasistencia a Audiencias de 

Conciliación Judicial / 

extrajudicial.

 Inasistencia a Audiencias 

de Conciliación Judicial / 

extrajudicial.

Defensa Judicial 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI a los Contigentes 

Judiciales radicado con ID 237543 

del 23 de octubre de 2018 se 

generaron recomendaciones frente a 

la documentación del riesgo, se 

recomienda atender las 

observaciones por parte del Lider del 

Proceso.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo se mantiene de acuerdo con los monitoreos 

anteriores.

Se adjunta como evidencia el listado de las 19 concialiaciones a las 

cuales asistió el apoderado en representación de la entidad.

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Gestión 

Documental

Administraciòn y Custodia 

de la información 

institucional en formato 

físico y electrónico

Administración y Custodia de la 

información institucional en 

formato físico y electrónico

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de extrema a alta.

El lider del proceso informa que cumplimiento al protocolo de acceso 

al archivo central de la entidad, mediante la firma de planillas de 

control.

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI al Plan de Mejoramiento 

Archivistico se observó que el 

control está documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0

Requisitos normativos para 

gestiòn documental

Requisitos normativos 

para gestiòn documental

Gestión 

Documental

Se evidencia monitoreo por parte del lider de proceso soportado 

mediante encuesta de monitoreo.

La zona del riesgo ha mejorado pasando de extrema a alta.

El lider del proceso informa que cumplimiento al protocolo de acceso 

al archivo central de la entidad, mediante la firma de planillas de 

control.

El plan de tratamiento de riesgos 2018 se encuentra gestionado.

No se evidencia reporte de materialización por parte del lider del 

proceso para el periodo de seguimiento.

Se recomienda continuar con la revisión y actualización si hay a lugar 

de la definición, valoración y la efectividad de los controles del riesgo 

para la vigencia 2019, teniendo en cuenta lo establecido en la Guía 

para la Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y 

Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades Públicas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. De igual 

forma tener en cuenta que el monitoreo a los riesgos operacionales 

debe reportarse trimestralmente dando cumplimiento a lo establecido 

en el Manual de Gestión del Riesgo del FONCEP. 

Resultado del seguimiento realizado 

por la OCI al Plan de Mejoramiento 

Archivistico se observó que el 

control está documentado, se está 

aplicando y es adecuado para evitar 

la materialización del riesgo.

http://www.foncep.gov.co/index.php/

gestion-y-control/reporte-de-control-

interno/category/200-informes-de-

control-interno-

2018.html?limitstart=0


